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Radicado: 66001310500220180048201 
Demandante: Diana María Blandón Murillo   

Demandado: Porvenir S.A.  

  

 

MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

   

 

 Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por 

encontrarlo procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por Porvenir S.A. contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de esta ciudad el 27 de septiembre de 2021. 

 

 

   

Notifíquese, 

 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 
 

        Sin constancias ni firmas secretariales conforme artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

 
 

Firmado Por: 
 

Julio Cesar Salazar Muñoz 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 2 Laboral 
Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 
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